AL DELEGADO/A PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE CULTURA Y DEPORTES DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. 
D/Doña………empleado público docente, Profesor/a de ….., Maestro/a …, especialidad…... con destino en…..., con N.R.P. nº …………., D.N.I. n.º……….. y con domicilio a efectos de notificaciones en ……………... 

Ante el Delegado/a Provincial de Educación de…….., comparezco y, como mejor proceda en derecho DIGO: 

Que, como empleado/a público/a docente de la Junta de Comunidades de Castilla la mancha solicito la revisión y regularización de las pagas extraordinarias respecto a los conceptos retributivos no abonados en su integridad en las citadas pagas 

Estimando que dicha actuación no es ajustada a derecho y es lesiva para los justos y legítimos intereses de esta parte,  por medio del presente escrito, interpongo contra la misma la presente RECLAMACIÓN que baso en los siguientes hechos y consideraciones: 

PRIMERO. Soy funcionario/a docente del Cuerpo de Profesores/as….., Maestros/as…., especialidad …...prestando servicios en centros de la Consejería de Educación de Castilla la Mancha desde el….hasta la actualidad.
SEGUNDO. Que en los conceptos retributivos que integran las pagas extras que he percibido y percibo no se abonan íntegramente todos los conceptos que integran la misma, no se abonan retribuciones íntegras del sueldo base y trienios, todo ello desde lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del 2010

TERCERO. El El art. 22.4 del EBEP dispone que: “Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias.”Las retribuciones básicas incluyen: sueldo base y trienios”.

A tenor de lo expuesto en el artículo 22.4 del EBEP, las pagas extraordinarias deben incluir el importe íntegro del sueldo base y de los trienios que corresponden a este docente.

Por todo ello en base a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público las pagas extraordinarias deben incluir la cuantía íntegra de sueldo base y trienios, vulnerando la Consejería de Educación la citada normativa, Ley posterior a la que está aplicando de 2010, vulnerando el principio de jerarquía normativa del artículo 9.3 de nuestra Carta Magna.

Por todo lo expuesto, 

SUPLICO: Tenga por presentado este escrito, se sirva admitirlo y, por interpuesta RECLAMACIÓN de revisión y de regularización del cálculo de mis pagas extraordinarias respecto al abono íntegro de todos los conceptos retributivos que no estén abonados íntegramente y en especial los relativos al sueldo base y trienios, debiendo abonarse las cantidades dejadas de percibir con carácter retroactivo de los años no prescritos, debiendo incluirse en el abono de las futuras pagas extraordinarias el pago íntegro de dichas retribuciones

Todo ello con cuanto más proceda y sea de hacer en justicia que solicito en …..  a   …... de Noviembre de 2025

                                                        Fdo:……

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  EN ……..
